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Presidencia del Consejo de Ministros.

(deísta deVdW 1(1.)
PS. MSf, pl R,gy y ij^ Ekih^ Regente 

(Q. D, 0.) y Augusta Ran! Familia con
tinúan en esta Corta sin novedad en so 
importante salud.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm. 1.077.
®Xtratos de los acaerdoa adoptados por la 

l^oniislón provincial en asuntos de qnln- 
^ea sus sesiones celebradas durante los 
Weaes de 3a<ao y Abril de 1890.

(Cooclusión).
Sesión del dia 26 de Abril.

^SRSfDENOü DBL 8BS0B CONDE DE BUST 

Sefiores q^ue aaiatieron.
Sánchez Querrá, Viguera, Morillo, 

'icanaiUa, Matilla de ta Puente, Ve
rseo, Ortiz y Herrero.

Leída y aprobada el acta de la aute- 
^®*'i se procedió al despacho en la pi- 
Kbieate forma:

Reemplazo de 1890, 
declarar sorteables á loa mozos nú- 

^®ro8 38, da Doa Torres; 4, de Villa- 
nova de Córdoba, y 76, del mismo 

Í ®“lo;6xóeptuadoa temporalmente del 
®otvicío activo ordinario, por razones 
V*ii*°*^’^*’ ^ ^' ’*® Torrecampo; 68, de 

lUanueva de Cór loba; 18, de Pedro- 
®( 137,de Priego, y 27,do Carcabuey; 

ondiento de fallo definitivo al 38, de 
iHaaueva de Córdoba, y txcluído 

poralmente del servicio militar, por 
, ^i'to de talla, al 77, de Villanueva de 

fdoha, y totalmente, por inutilidad 
’loa, al 2 de Torrecampo, y 13, de 

^««Torres.

ÚM P^°^^^ ** proyectode oiroular fijan- 
8 dias en que los mozos correa. 

^ lentes 4 loa reemplazos de 1887, 
^atel^' ^^^*^ *^” presentarse ante 
del ^^’^P” provincial para la leviaíón 
fu ^ ^^«üciones y excepciones que le 
*4Ud°*^ °*^*^''^^*^*'^ anteriormente, y die
ra i^ ^' óí®oto varias dispoainiones pa
viet '^^■^^'^ íiumplimieuto de este ser

jjQp ^’‘^®®*er ai señor Gobernador civil, 
qjj ^ ^® informe, que para la reden- 

în6 solicita el mozo José Malagón

López, alistado en Almedinilla para el 
reemplazo de 1889, este Cuerpo pro
vincial carece de atribuciones, neoesa- 
ria» al efecto, pero cree que el intere
sado pueda utilizar unte el Exorno, se- ; 
flor Ministro de la Querrá recurso de 
queja, exponiendo los hechos que han 
impedido se verifique dicha redención.

Cou lo que terminó la sesión.— Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Ángd Maria Castiñeira.

Sesión del dit 27 de Abríl. 
PESBTDENCIA DEL asSoS CONDE DE SUST 

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Escamilla, Vigue

ra, Murillo, Velasco, Matilla de la Puen
te, Herrero y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió el despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1890.—Priego.

Declarar pendiente de tallo definiti
ve al mozo núm. 71, y exceptuado tem
poralmente del servicio activo ordina
rio, por razonen de familia, al 43.

Reemplazo de 1869.—Lucena.

Ordenar que el mozo Marcos Jimé
nez Priego, prófugo y detenido por la 
Guardia civil en Lucena, sea conduci- 
do á la cárcel de esta ciudad y á dispo
sición de este Cuerpo.
Recia plazo de 18*7, 86 y 69,—Viso y Etpiel- 

Denegarlos recursos promovidos por 
Ana Maria Caballero y Moreno, vecina 
del Viso; Marcelina Gómez Alcalde, da 
Espiel, y Andrés Castelo Castro, de la 
misma población, con el fin de que sus 
respectivos hijos Rafiel González Ca
ballero, Ramón Estrada Segura y Ani
ceto Castelo Castro, se les declara baja 
en el Ejército activo, per asistirlea hoy 
excepción legal, sobrevenida después 
de la declaración de soldados y de su 
ingreso en Caja.

1 Con lo que terminó la sesión. —Por 
! acuerdo Jo la Comisión provincial.—El 
j Secretario, Anyet María Cutiñíiru.

Sesión del dia 28 de Abril, 
PKKSIDëNOIA DEL SESOB CONDE DE BUST 

Señores que asistieron:

Sánchez Guerra, Éscamilía, Viguera, 
-Murillo, Velasco, Matilla do la Puente 
y Viñas.

Leída y aprobada el acta de le ante
rior, se procedió ai despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1890.

Declarar sorteables à los mozos nú
meros 68 y 65, de Aguilai¡22, de Puen
te Genil, y 62, de Rute; pendientes de 
fallo definitivo, al 17 y 128, de Aguilar; 
14, de Montilla, y 14, de Fuente Obe
juna; exceptuado temporalmente del 
servicio activo ordinario, por rosonee 
de familia, al 2, de Monturque, y ex
cluido temporalmente del servicio mi
litar, por corto de talla, al 7, de Puente 
Genil.

Jou lo que terminó la lesión.—Per 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secrcterio, An^ei María Cosíiñeira.

Sesión del día 19 de Altrü.
PBKtlDKNCJA DEL SESOB OONDE DE HOST 

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Escamilla, Viguera, 

Murillo, Velasco, Motilla de la Puente 
y Viñas.

Leída y aprobado el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la ai- 
guinte forma:

Reemplazo de 1690.
Declarar sorteables à los mozos nú

meros 67, de Baena; 49 de La Carlota, 
y 13, de Valenzuela; pendiente de fa
llo definitive aJ 20, de Benamejí; ex
cluido totalmente del servicio militar, 
por inutilidad física, al 10, de Baena; 
temporalmente, por igual concepto, al 
26, del Carpio; 6, de Montemayor; 160 
y 61, de Lacena; 86, de Pozoblanco; 91, 
de Montilla; 8, de Castra; 6, de Pedro 
Abad; 18, de Almedinilla, y 136, de 
Priego, y por oarto de talla at 27, de 
Baena, y exceptuado temporalmente 
del servicio activo ordinario, por raao- 

! nes de íamilia, al 18, de Montemayor,
Con loque terminó la sesión.—Por 

i acuerdo de la Comisión provincial. —El 
Soctetario, Angel Marín Castiñeira,

Sesión del día 31 de Abril. 
rUKSIDENCIA DEL 9aÑ0B 00NDK DE HÜ8T 

Señores que asistieron:

Sinehez Guerra, EacuaiUa, Viguera, 
Murillo, Velasco, Matilla de la Puente 
y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

ReempUso de 1690.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 29, de Aguilar; 17 y 28, de Villa- 
nueva de Córdoba; 11, de Almedinilla; 
66, de Montilla; 79 y 136, de Priego; 
84, de Bujalance; 14, de Cabra; 9, de 
Valenzuela; 3, de Doña Mencía, y 34, > 
de Fuente Palmero; soldado definitive, 
como comprendido en el art. 30 de la 
ley, al 2, de Espiel; ezoluído temporal
mente del servicio militar, pOr inutili
dad física, al 20, de Aguilar; 49, de Vi
llanueva de Córdoba; 69, de Bujalance; 
18 y 64, de Villa del Río; 6, de Mon
talbán, y 2, de Lacena, y por corto de 
tallo, al 41,de Belmez; exceptuado tem
poralmente del servicio activo ordina
rio, por razones de familia, oí 7,de Vi
lla del Río, y excluidos totalmente del 
servicio militar, por inutilidad fbíoa, 
al 23, de ViUafcapoo; 18, de YUiavwjo
sa, y 331, de Córdoba.

Con lo que terminó la seiióu.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Marla Castiñtirai

Sesión del día 33 de Aórit. 
PBBSIDKMCIA DEL SEÑOE CONDE DE HWT 

Señores que wistierpo:
Sánchez Guerra, Viguera, Murillo, 

Escamilla, Velasco, Matilla de la Puen
te y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despaoho en la al- 
guisote forma:

RoamploM de 1890.

Declarar sorteables á loa mo»o« nú- 
me’'0s 22, de Añora; 34, de Cabra; 29, 
de Espejo; 111, de Priego; 2 y 81, de 
Montero, y 29, de Cañete de las Torree; 
pendientes de fallo definitive, al 4 y 
42, de Montoro; 72, de Puente Genil, 
y 116, de Priego; exceptuados tempo
ralmente del servicio activo ordinario, 
por razones familiit, oí 6, de Añora; 66, 
de Priego; 12, de Pedroche; 67 y 76, 
de Puzobiouco; €6, do ViUauPOVA dq
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Córdoba; 2, de Luque, y I? de Monto
ro, y excluidos tempo raí mante del ser
vicio militar, por inutilidad física, al 
l.“, de Luqoe, y de activo, por corto 
de talla, al 408, de Córdoba, este último 
adscrito al primor roemplazo de 1885.

Con lo que terminó la sesión, —Por 
acuerdo de la Comisión provincial,—El 
Secretario, Án^el liaría CastifUira,

Sesiím del día ¿3 de Altril.
PBESIDENOIA DÍL BESOR OCHDE DE HUST

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Escamilla, Vignera, 

Murillo, Velasco, Viñas y Matilla de la 
Puente.

Leída y aprobada el acta de' la ante
rior, se procedió al despacho en la si- 
gniente forma:

Reemplazo de 1890.
Declarar sorteabias á loe mozos nú- - 

meroe 28, da Iznájar y 13, de Pedre 
Abad; pendientes de fallo definitivo, al 
8, de Valenzuela; 67, de Fuente Obeju
na, y 88 y 110, de Aguilar; exoeptua- 
doa temporalmente del aervioio activo 
ordinario, por razones de familia, al 33, 
de Torrecampo; 46, de Puente Genil; 
44, de Baena; 107, de Cabra, y 11 y 84, 
de Doña Mencía; excluidos totalmente 
del aervioio militar, por inutilidad físi
ca, al 19, de Cañete y 20 de Benamejí, 
y temporalmente, por corto de talla, ai 
40, del Caípio.

Reemplazo de 1889.
Disponer que por los Alcaldes do 

Posadas y de Lacena se proceda á ins- i 
truir los oportunos expedientes de pró
fugo oontra los mozos Luis Marzo Pi
zarro, Andrés López Caballero y Juan 
Buis López, y que se signifique al se
ñor Coronel Jefe de esta zona militar 
qne los demás mozos comprendidos en 
la misma relación qne los anteriores 
están ya daolarados prófugos y figuran 
como tales en la relación que se remi 
tió á dicha zona en 30 de Noviembre 
último,

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión pro vinciat—El 
Secretario, Án^d Alaría Coíttñeira.

Sesión dd día 34 de Abril.
PBESlDEHOIA DEL SEÑOR CONDE DE SUST

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Escamilla, Murillo, 

Viguera, Velasco, Matilla do la Puente 
y Viñas.

Leída y aproba ía el acta de Ia ante
rior, se procedió a! despacho en la si
guiente ferma:

Reemplazo dé 1890.
Declarar sorteable al mozo miro. 10, 

de Valsequillo; pendientes de fallo de
finitivo, al 8, de Valenzuela, y 26, de 
Aguilar, y exceptuados temporalmente 
del servicio' activo ordinario, por razo
nes de familia, al 19, de Montilla; 85, 
de Aguilar, y 81, de Bute.

Oficiar al señor Gobernador civil ro- 
gándole «^e sirva dar las órdenes opor
tunas para que por los agentes da su 
Autoridad se proceda á la busca y de
tención del mozo núm. 22, de Castro 
del Río, que se ha fugado del Hospite! 
provincial de Agudos.

Con lo qne terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 25 de AÍí~il.
PRESIDENCIA DEL BBSOS CONDE DE HUBT

Señores que asistieron;
Sánchez Guerra, Viguera, Murillo, 

Escamilla, Velasco, Matilla de la Puen
te y Viñas.

Leída y aprobada el acta de (a ante
rior, 86 procedió al despacho en la si- 
gniente forma:

Reomplaao de 1890.
Declarar sorteables á los mozos nu

meres 17, de Hinojoaa;26 y 89, de Mon- 
tiba; exceptuados temporalmente del 
servicio activo ordinario, por razones 
de familia, al 4, de Pedroche, y 77 de 
i'neute Obejuna, y excluidos tempóral- 
mente del servicio militar, por inutili
dad física, al 72, de Puente Genii; 81, 
de Cabra, y 116, de Priego.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 26 de Abril.
PBESIDENOIA DEL SBÑOB CONDE DE HOST

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Viguera, Murillo, 

Escamilla, Velasco, Matilla de la Fuen
te y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1890.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 21, de Hinojosa; 17, de la Carlo
ta; 34, de Palma del Elo. 2 y 5, de Nue
va Carteya; 39, de Fuente Obejuna, y 
29 de Castro del Río; soldado sin op
ción á sorteo, como comprendido en el 
art. 30 de la ley, al 1,°, de Palma del 
Rio; pendientes de fallo definitivo, ai 
40 y 81, de Aguilar; 246, de Córdoba; 
36 y 50, de Palma del Río, y 20 de 
Belmez; exceptuados temporalmente 
del servicio activo ordinario, por razo
nes de familia, al 3, da Blázquez; 48, de 
Cabra; 2, de Valsequillo, y 182, dé Cór
doba, y excluidos temporalmente del 
servicio militar, por inutilidad física, 
a! 46, deFuento Obejuna; 16, 16 y 74 
de Bujalance; 9, de Encinas Reales; H, 
de Rute; 170, de Lucena; 6, de Bena
mejí; 21, de Espejo, y 28 'del Viso; to- 
talmente per igual concepto, al 10, de 
Fuente Palmera, y temporalmente, por 
corto de talla, ai 20, del mismo pueblo.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel Marta Castiñeira.

Sesión del día 38 de Abril,
PRESIDENOIA DEL SEÑOR CONDE DE HUBT

Señoras que asistieron:
Sánchez Guerra, Murillo, Viguera, 

Escamilla, Velasco, Matilla de la Puen
te y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la at- 
guieute forma:

Reemplazo do 1890.

Declarar sorteables á los raozo.s nú
meros 157. de Lucena, y 21, de Torre
campo; pendientes de fallo definitivo, 
al 20, de Castro del Río; 8, de Puente 
Palmera; 4, de Guadalcázar; 125, de 
Lucena; 1.*, de Palenúana, y 177, de 
Córdoba; exceptuados temporalmente 
del servicio activo ordinario, por razo
nes de familia, al 133 y 272, de Córdo-

ba; 40, de Hinojosa; 10, de la Victoria; 
11, de Iznájar; 69, de Castro del Río, y 

. 166, de Lucena, y soldado ¿in opción á 
j sorteo, como comprendido an el el sr- 
' tíoulo 30 de la ley, al l.’, de Benamejí, 
j Reemplazo de 1884,—Córdoba.

f Declarar soldado definitivo al mozo 
t núm. 178, del cupo de esta capital.
¡ Con lo que terminó la sesión.—Por 
■ acuerdo de la Comisión provincial.— 
j El Secretario, Angel María Castiñeira,

| Sesión del día 39 de Abril.
: PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE HUBT 
1 Señores que asistieron:
Í Sánchez Guerra, Escamilla, Vigue- 
Í ra, Murillo, Velasco, Matilla de ¡a Puen- 
; te y Viñas.
¡ Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se procedió a! despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1890.
Declarar sorteables á loa mozos nú

meros 14 y 44, da La Rambla; 39, 68, 
74,82 y 167, de Córdoba; 46, de Castro 
del RÍO; 54, de Ia Carlota; 65, de Pal
ma del Río, y 71, de Belalcázar; pen
diente de fallo definitivo, al 10, de San
ta Eufemia; exceptuados temporalmen
te del servicio activo ordinario, por ra
zones de familia, ai 20, 39 y 61 de Cas
tro del Río, y 73, de Puente Genil; ex
cluidos totalmente del servicio militar, 
por inutilidad física, al 309, de Córdo
ba, y 28, da Espejo, y temporalmente, 
por igual concepto, al 15 de Adamuz; 
84, de Lucena; 5, da Benamejí; 16, de 
Rute; 126, 284 y 312, da Córdoba, y 24, 
de Luque, y por cortos de talla, al 36 
y 84 da Castro del Ric.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial. —El 
Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del- día 30 de Abril.
PHESIDENOIA DEL SEÑOR CONDE pE HUBT

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Murillo, Escamilla, 

Viguera, Velasco, Matilla de la Puente 
y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al despacho en la si
guiente forma:

Reemplazo de 1890.
Declarar sorteables á los mozos nú

meros 13, de Fernán Núñez; 10, de Vi
llafranca; 37, 86, 341 y 424, de Córdo
ba; soldados sin opción à sorteo, como 
comprendidos en el art 30 de la ley, al 
41 y 97, de la misma capital; pendien
tes de fallo definitivo, al 67, 286, 292,. 
282, 307,411 y 242, también de Córdo
ba; exceptuados temporalmente del 
■servicio activo ordinario, por razones 
de familia, al 2, de Fernán Núñez; 29, 
de Hinojosa; 20, de Villafranca; 16, de 

; Belmez; 7, de Bujalance, y 92, de Mon
toro, y excluidos temporalmente del 
servicio militar, por ioutilidad física, 
al 17, de Aguilar., y totalmente, por. 
igual concepto, al 341, de Córdoba.

Proceder á la talla del mozo Clemen
te Labaza Castillo, deoiorado soldado S 
por el distrito de Buenavista en Ma- { 
drid, y remitír certificado de la expre- Í 
sada diligencia á la Comisión provin f 
cial de aquella Corte. 1

Con ío que terminó la sesión.— Por j 
acuerdo de la Comisión provincial,— j 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira. ;

ATONTAMIENTOS

Hornachuelos.
Núm. 1.146.

Extracto de los acuerdos tomados per el 
Ayii 111amiento y Junta municipal duran
te loa meses de Octubre, Noviembre y Di
ciembre del uño anterior de 1889.

Sesión ordinaria de 5 de Octubre.
PBESIDENOIA DEL SB. D, MANUEL OABOlA 

DUBÁN

Aprobar los libramientos de salida 
del mes anterior, importantes 4.137 pe
setas con 59 céntimos.

Quedó aprobado el estado da di.stri- 
bueión é inversión de fondos para el 

presente mea, importante 1.600 pe
setas.

Admitir la dimisión presentada por 
el guarda municipal D. Francisco Are
nal Muñoz.

Se dió cuenta de una comunicooión 
del señor Gobernador civil de la pro
vincia en la que se piden varios ante
cedentes sobre segregación de parte 
de este término, acordándose se recla
me de la Diputación provincial el ex
pediente para poder expedír aquólloa.

! Sesión ordinaria de 13 de Octubre.

i
^ PRESIDENCIA DEL SH. ALCALDE D. MANUEL

GARCÍA

Aprobar el extracto de los acuerdos 
j tomados, durante los meses de Julio, 

Agosto y Septiembre últimos, acor
dando se reinita al Sr, Gobernador ci
vil para su inserción en el BcletIn 
OVIOIAL.

i9e«óíi oráinarta de 19 de Octubre,
PBESIDENOIA DEL SB. D. MANUEL GABOlA 

DUBÁN

Se dió cuenta de los Boletines Ovi- 
j OÍALES y Gaceta de Madrid^ quedando 

en cumplir cuantas diposicione? con
tienen.

Sesión ordinaria de 36 de Octubre.
PBESIDENCÍA DEL BR. D. MANUEL GARCIA 

DUBÁN

Aprobar las listas electorales ulti
madas, copiándose en el libro capitu
lar, y que se expongan al público des
de el I.” al 15 de Noviembre próximo.

Conceder á D. Juan Vázquez Melén
dez el desagüe que cae por el Ahecha- 
dero, atravesando un huerto de su pro
piedad, echando dichos aguas por el 
camino que conduce al río, con la obli
gación de tener compuesto dicho cami
no sin que tenga hoyos ni baches al
gunos.

Seston ordinaria de 3 de Nouiembre.
PRESIDENCIA DEL SB. D, MANUEL QA BOTA 

DURÁN

Aprobar los libramientos de salida 
del mes anterior, importantes ambos 
periodos 1,231 pesetas con 13 cén
timos.

Igualmente fué aprobado el estado 
de distribución é inversion de fondos 
para el presente mes, importantes am
bos periodos 6.000 pesetas.

Aprobación de la cuenta de la Admi' 
nistración municipal de consumos, res
pectiva á lo recaudade en los meses de 
Julio, Agosto, Septiembre y OctubrJ
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últimos, importante 8,536 poseta-S 68 
céntimos.

Dividir en cuatro lotes ó quintos la 
dehesa boyal de esta villo, nombrada 
Sauta Maria, puní, el aprovechamiento 
de la bellota en la pres.?iite oiontanera.

Aprobar la relación presentada por 
el farmacéutico titular D, Rodolfo Mu
ñoz de lu Gala, de las medicinas facili
tadas á pobres enfermos de esta locali
dad desdo l,® de Julio al 31 de Octubre 
último, ÿ que éü «aporte de 129 pese
tas 50 eéqtunoe se abone con cargo ai 
capitulo 6-®, artículo 2.® ¿el-près apues
to vigente.

Acordar se a^one á D. Antonio Gon
zález, Presidente de la Comisión de 
Boneficenoia, 103 pesetas 60 céntimos, 
importe de los socorros demioiliarios 
facilitados á pebres enfermes de esta 
localidad.

Que se abone al referido Sr, Gonzá
lez 6 pesetas por sooorros faoilitados 

pobre» transeúntes con carta de ca
ridad.

Sesión ordinaria de 9 de Noviembre, 
I'RRBIDRBOTa pvx BR. ALCALDE D. MANDEL 

' OABCiA DUBÁN

Se dió cuenta de los BoletÍnes Opi- 
ciadrs y Qoeeia le ¿ladrid, qnedaiido 
cu cumplír cuantas disposiciones con
tienen.

Sesión ordinaria de 16 de Noviembre. 
PEESIDENOIA DEL SR. D. MANUEL GABOIA 

DURÁN

Se acordó que, correspondiendo á es
ta población diez Concejales, según el 
filtimo censó de población, se elijan cin
co Concejales en las próximas elacoio- 
Û88 munioipalee, designando como Co- 
^®81ú, para que tengan lugar aquéllas, 
®a las Casas Consistoriales, y que pre
sida la meea el Sr. Alcalde Presiden
te) expohiéa^osa ál publico este aoucr- 
^® y listas aerificadas de lod'oa los 
electores.

8e«ó« ordinaria de SS de Noviembre. 
^EESIDENOIA DEL BB. D. MANUEL GARCIA 

DUBÁN

b>e acordó ;aombrar á D. Enrique 
■®'ernáud6z Alonso oficial de le Seore- 
^rla pora que pase á la Rambla, oabo- 
*^® del distrito electoral, eóh el fin de 
reoojer certificado de los Interventores 
^logidoa pata componer lo meso en laa 
próximas elecc iones municipales, abo- 
^¿udoB6 loe gustos de viajé.

^(9ión exiraorditu. de 37 de Noviembre. 
^RRSIDENOIA DEL SS, D. MA« VELO ABOI A 

DURÁN

Se dió lectura á la demanda inter- 
í**eBt8 á esta Corporación por Don 

‘’ancisco López de Mendoza, para que 
I*® le abonen 327 pesetas 50 céntimos, 
^rdándoee autorizar al Sfndfeo de la 

''>'poraoión,D, Miguel Ballesteros Pé- 
*'’’'i para que an representaoióh de la 
®"8ma concurra al acto conciliatorio 
9we ha de celebrarse en el Juzgado y 
Protesta de la demanda entablada por 
”*>procedeht6.

lésion ordinaria de 3ü de Noviembre, 

^úaaiottNciA DEL en. n, manuel «ahoia

DUBÁN

Aprobar los libramientos de solida

del mes actual, importantes los de am- | 1890 á 91, acordándose se exponga al- 
bcp períodos 3.897 pesetas 29 cón- Í público por término de quince dins 
timos. ! para oir reclamaoionea.

SésíÓ7i extraordinaria de 3 de l iciembre.

PBESIDENUA DEL ^B. D. M .A NU EL 

GABOIA DUBÁN

-Declarar responsables al pago-de las 
627 pesetas 60 céntimos de dietas de
vengadas por el Oomiaionado para el 
cobro del contingente camelar io .de va
ries afloé, D. Francisco López ^ « un 
doza, á los ^nceíales_qne funcionaron 
en Io8 años económicos de 1884 á 86 y 
1886 á 86, que fué en los períodos qae 
no se satisfizo nada por referido oon- 

#ángente. '

Sesí^ erdi^arta de ? de. Diciembre.

VBBSIDENOIA DEL SH. D. KANDEL OABCIA

DURÁN

Aprobar el estado de distribución é 
inversión de fondos para eU presente 
mes, importante la sumo de 8.500 pe- 
eetaa.

Nombrar guarda mupícjpul, con el 
sueldo diario de una peseta 76 cénti
mos, i '0; J«é Camachd 'Naranjo.

Nombrar á D. Enrique Fernándea 
Alonso, oficial de la Secretario, comi
sionado para la conducción y entrego 
en cajo da los mozos del reemplazo del 
año actual, abonáudoseie los gastos que 
con tal motivo verifique.

8e acordó se abonen á D. Moriauo 
Velázquez Lozano 75 pesetas, como 
gratificación por haber ayudado á lo 
formaoión de listas y demás documen
tos pora Los elecciones municipales úl
timamente verificadas.

Se dió cuenta de los Boletines Opi- 
oiALBS y (daceta da AJadrid^ quedando 
en cumplir cuantas disposiciones con
tienen.

Sesión ordinaria de 14 de Diciembre, 
PRKalDENOlA DEL SE D. KABUL GABOÍA 

DUBÁN

Se acordó suspender del cargo de 
sepulturero y sereno á Juan Esteban 
García, nombrando en su lugar pora 
que le reemplace ó José Muñoz Ve
lasco.

Se acordó también que para proce
der á la apertura del nuevo cementerio 
de esta villá, nombrado San Antonio, 
se construyan por el maestro albañil 
D. Rafael de Castro once sepulturas 
de fábrica de ladrillo, y se dividan por 
medio de sardinel, loa sepultaras en 
otros dos cuadros.

Que se proceda á la rectificación del 
padrón vecinal para el año de 1890, y 
que se exponga al publico por término 
de quince días para oir reclamaciones.

Que se abonen dal capítulo de Im
previstos 35 pesetas á D. Francisco 
Muñoz, Subdelegado de Farmacia, y 12 
pesetas 60 céntimos á D. Aqdrés Da
rán, Secretario do! Ayuntamiento, por 
sus honorarios en la visita girada á la 
farmacia do D. Miguel Pérez áainz.

Que se abonen a D. Enrique Fer- 
náudoz Alonso. 40 pesetas corno comi
sionado que ha sido parr. la entrega en 
caja de loa mAzoa del actual reemplazo.

Se examinó el apéndice al amiHara- 
mieuto para el ejercicio económico de

Sesión .ordinaria de 31 de Dicietnbre,

PBESIDENOIA DEL SB. D, MANUEL OABCUA 
DUBÁN

- Sa acordó se abonen 700 pesetee el 
Secretario del Ayuntamiento y al Mé
dico LÍtuIar, como gratificación qjara 
atauóer al-deseaento de sti sueldo.

^ue se abonen del oapíbulq, de Im- 
juvvistos Jfi.j¿eseifl5Á D. Patricio.Ji
ménez, recaudador de la Asociación de 
G$naderoj| del Reino, por la anualidad 
que ksdrrespon do á los ganaderos de es
ta población.

Que ae abonen al Secretario de este 
Ay a uta miento 326 pesetas por el ms- 
terial dé bfiaina invertido durante el 
segundo trimestre del presente año 
eGonómiao.

Aprobar la cuenta presentada por la 
Comisión del cementerio, de lós mate
riales y jornales invertidos eñ la cons 
^W®i^® ‘^^ enterramie^^s, durante la 
semana que dió principio el 16 del ac
tual, importante dicha cuanta 260 pe- 

í sataei . ' . ’ '

Sanón ordinaria de 38 de Diciembre.
FBESIDENCIÁ DEL 8fi. ALCALDE D. MANUEL

SAHCIA DURÁN

Aprobar la cuenta del material in
vertido en el alumbrado público do
rante el segundo trimestre del presen
te año Qoonómico, importante 487 pese 
tas 18 céntimos, con inclusión de la 
gratifioación que se dá al encargado 
del mismo D. José Oardo Consuegra.

Que se abonen á D. Franoieoo Rei
na Vázquez, estanquero en esta villa, 
25 pesetas por el papel, sellos ó impre
sos faoilitados para la documentación 
de las últimas eleociours municipales.

Se designó el primer domingo del 
próximo mea de Enero para Ia forma
ción del abstain iento para el reemplazo 
del año próximo de 1890.

Se acordó se firme y publique el día 
1.® de Enero entrante beta "de los indi
viduos de este Ayuntamiento y de an 
número cuádruplo de vecinos de los 
que paguen mayor cuota de contribu- 
uiones directas, que son loe que tienen 
derecho electoral para Senadores,

Aprobar la cuenta presentada por la 
Comisión del cementerio, importante 
242 pesetas 75 céntimos, de toé gastos 
de materiales y jornales invertidos en 
la construcción de enterramientos y 
provisión de col para echar á los ca
dáveres, durante la semana que did 
prinoipio el día 22 del actual.

Aprobado por la Corporación en se
sión del día de hoy este extracto de 
sus acuerdos, acordó se remita al se
ñor' Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Boletín Orí- 
CIAL.

Hornachuelos 4 de Enero 3fe 1890,— 
El Alcalde, M. García.—El Secretario, 
Andrés Durán. 

' Ofrejo.
Nám. 1.171.

t). beiro (bmiíálee Rair, Alcalde tom- 
tituciomd de esta viUa.
Hogo saber: Que por renuncio dot

queda vienede-sempeñando se halla va
cante la plaza de Médico titular de esta 
villa desde 1.” de Julio próximo, con 
el sueldo anual de 625 pesetas, porjla 
asistencia de quince familias pobres, la 
cual podrá aoUcitarse en el t i rmino do 
treinta días,,contados desde el da la pu
blicación de este anunoio en el Bole
tín Oficial de- ta prori n cia. Li a cou di • 
clones bajo las cuales ha de provearsa 
dicha plaza se hallan en el pliego for
mado al efecto por este Ayuntamiaato, 
en la Secretaria municipal, donde po
drá examinaraa por quien. lo desee du- _ 
rauta indicado plazo.

Obejó 13 de Mayo de 1890.—Pedro 
González Ruiz.

I

f

Añora. 
Hám. H71.

0, Josi Andrés Olmo Lópee, Alcalde cons* 
‘titucional dé esta villa.
Hago saber: Que no habiendo tenido 

efeobj por falta de licitadores la subas- 
r ta de los derechos de coQsqmo, para el 

próximo año éconómioe, qu»°oportuna- , 
mente ae señaló para el día de hoy, ae 

L

ai) uncia un Begundo remata, que teadri 
efecto eu estas Casas Consistoriales et 
dia a4 del que rige, de diez à dooe de 
su mañana', où eî qve Sa admitiría pro- 
posicioues que cubran las dos ber
ceras partes del tipo señalado i cada 
especie eu la primera licitación y bajo 
las demás ooudioioues que constan en 
el expediente que se halla de mani
fiesto en esta Secretaría.

Añora á 12 de Mayo de 1890.—Jotá 
Andrés Olmo.

JUZGADOS
Andújar,

Núm. 1-134-

D. losó García de Castro y jperntindet, 
Juee de instrucción da «ata ciudad.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza á Manuel Fresneda Garola, de es
ta’ vecindad, que el día 7 de Abril últi
mo sustrajo varias aves en la oaserÍB 
del Bey, término de Villanueva de Ia 
Reina, propiedad de D, Franoisoo Vu- 
gas Machuca, para que en el,término 
dé quince dios, contados desde •! en 
aparezca inserto este edicto eu el Oole^ 
Un Oficial de esta provincia, Ciudad 
Real, Córdoba y Gaceta de Madrid^ 
comparezca ante este Juzgado á res
ponder á loe cargos que le resultan en 
ta causa que cou tal motivo se instru
ye; previniéndole, que de no verifioar- 
lo, le parari ei perjuimo à que habiere 
lagar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás que oomponeu 
la p(>lioia judicial, practiquen las más 
activas y eñeaces diligencias para la 
busca y captará de dicho procesado, 
cuyas señas à continuación se expre
san, y siendo habido, lo pondrán oon 
las seguridades convenientes en la aár- 
oel de este partido y á disposición de 
este Juzgado,

Dado en Andújar á 9 de Mayo de 
189Ú?~JoBé García,—Por mandado de 
S. S., Antonio Ramírez,

¿feft''L<i del Manuel Ifresneda Garda.— 
De unos cinouenta años de edad, esta
tura mediana, de carnes regulares, co
lor rubio, pelo castaño, ojos azules, 
nariz regular, y viste botos blancas, 
pantalones azules, chaqueta y chalaco 
de paño negro, y sombrero hongo ne
gro.
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BOLETIN OPICTAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DIPUTACION PRÍ^NC^ DE CORDOBA
CONTADURÍA

Núm. 1.167.

Nota de. lot dibitti A favor dt la Caja pravinciid respectivos á repartos para cubrir el déficit, Hqnifitulm al 30 lU Abril de 1890.

primero 7 segundo 
trimestre de 1889 á 90.

Poetó».

Año 
de 1888 á 89.

Pttitat.

Segunda enBeñanía 
de 1888 à 89. '^

Íeitía».

Año 
de 1681 468.

Petetat.

Segunda enBeñanza 
da 1867 Á 8&

Peseta».

ATRASOS

Adamuz.............................................. . ... >
Aguilar.. . . . .
Alcaracejos...................................  . . . .
Almedinilla., .r-w . »...........................  
Almodóvar,. , . .,^..................................  
Aflora-. 
Baena.
Beisdcázar. . . . , . . . . r • •
Belmez. , , . . , .. ..,.,..
Benamejí., , . , . *
Blfaqae®. . . 'í . 1. • ¿’ . '. . 4 . .
Bujal#»o«.- > ¡ .. . t . « * c < ■< ^
Cabja, ^ •,,.,, • . ¡1 j. ; *'i*Gt.!i
Caflete de laa,Torres. .... . ^ . ’^' -., 1 
Carb^Saey.' . .
Ca^foU. ". ‘ , 7 ^^ ‘■?M.''7 ' .' , '.-y^ 4

Castro del Río
Conqoíata...........................................................  
Córdoba...............................................................  
Dofla Manola
Dos Torrea..........................................................
Encinas Realas.
Espejo.. .
Espiel. .
Fernán Núflez
Fuente' la Lanoha. . . .'
Fuente Obejuna. .
Fuente Palmera. . .' .
Fuente Tójar...............................   . . .. .
Guninela. . . -.—*~ ^ . . - ■
Qnaddoázar.. . . . „
Guijo. ....... .
Hinojosa del Duque..........................................  
Hornaohnalos. . ............................................  
Iznájar.................................................................  
Lucena................................................................. 
Luquet.................................................................
Montalbán............................
Montemayor........................................................
Montilla. ............................................ , . . 
Montoro..;
Monturque...........................................................
Nueva Cartaya,, .
Obejo....................i.' . .
Palaeeisna..........................................  
Palma del Ríe............................................... .....
Padro Abed......................................................... 
Pedroche.................................. ..... . . .
Poeada#................................................................ 
Pozoblanco. , -.....................................  .
Priego.................................................. ..... . .
Puente Genil................................................  ,
Rambla...'......,..'.
Rute. . . .•■........................................... .....
San Sebastián de los Ballesteros.. . ; '■. 
Santaella..............................................• , .^\
Santa Eufemia,. . ... . •
Torreoampo.. t , . . . • . . • *■ .
Valenzuela. . i . . . , . ‘.®®.
Valsequillo. . . ; . . . , . . . .
Viotoria. . • v . , , , , . ■, , '?•.
Villa del Rio,..........................  . ; . . ^
Villafranca. . . , . . , . , . .
Villa harta. . . , , . . ; . , . .
Villanueva de Córdoba, ,. . v , . . 
Villanueva del Duque, . . , - , ... 
Villanueva de] Rey..................... ..... . . .
Villaralto.............................................................  
Villavioiosa, . , . . .................................  
Viao......................................’.............................
Zuheros................................................................
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Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento ¿ lo acordado por la Comielóu, para conocimiento de lea Municipios deudores y i los efectos del 
ai Heuto 114 de la ley orgánica Provincial vigente.—El Presidente, Manad Matilla.__________________________________  
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